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nicipalidad d Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "Donar Órganos es Donar Vida" 

	

República Argentina	 "1904 — 2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

	

Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el bicentenario del combate naval de Montevideo" 

9 2 
NOTA N°	 /2014 

LETRA: MUN.U. 

REF.: RES. C.D. 82/2014 

ushuaia,	 21 MiO 7.914 

SR. PRESIDENTE 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 

82/2014 que en cumplimiento a lo requerido por la Resolución primero aludida y de la 

Minuta de Comunicación. C.D. N° 068/2013, recibida oportunamente, se procede a adjuntar 

Nota N° 126/2014 Letra: SH Y F de fecha 02/07/2014 a partir de la cual se anexan las 

Notas N° 1681/2013 Letra; D.G.R. MUN. U y N° 962/2014 Letra; D.G.R. MUN. U de fecha 

30/12/2013 y 24/06/2014 respectivamente, a partir de las cuales se ponen en conocimiento 

lo manifiesto por la Dir. General de Rentas, área competente en el marco del 

requerimiento.-

Sin más, saludo a Ud. atentamente.- 

SR. PRESIDENTE 

Del Concejo Deliberante 

De la ciudad de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántieo Sur 	 "Donar Órganos es Donar Vida" 

	

República Argentina	 "1904 — 2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

	

Municipalidad de Ushuaia 	 "2014- Año de 1-lomenaje al Almirante Guillermo Brown en el bicentenario del combate naval de Montevideo" • 

NOTA N° )2419 /2014 
LETRA: SH Y F 
REF.: RES. C.D. 82/2014 

Ushuaia, 
SR. INTENDENTE

Me dirijo a Ud., con relación a la Minuta de Comunicación. C.D. N° 
068/2013 y la Resolución de referencia recepcionadas por este Municipio se procediendo a 
adjuntar a modo de descargo copia fiel del pronunciamiento instrumentado por medio de la 
Nota N° 1681/2013 Letra; D.G.R. MUN. U y la Nota N° 962/2014 Letra; D.G.R. MUN. U 
realizado por la Dir. Gral. de Rentas, área competente en el marco del requerimiento.- 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.-

Sebestian Robe tra 
Secretano de Ilaciendá y Finanzes 


Municipalidad de lislwata 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

914/2014
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Antartkla e Islas del Atlántico Set


República Argentina
M UNICIPALMAD DE USIGIAIA 

Dirección General de Rentas

C P N. JANA del V MOND 
DirectoQI\ -. Jerlerat de Rentas Ivimucipaildart de Usituara 
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SAND 
'14 Darvy 
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"llonar órganos es donar vidas" 
"1904-2014. 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

NOTAN 0 ())6 2. /14.- 
LETRA: D.G.R. Mun, U. 

Ushuaia
'
	

24 JUN 2014 

Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas:

Ref: Minuta de Com. CD N° 82/2014 

cle referencia. 

1681/13, donde 
68/2013.

Me dirijo a Ud. en relación a la Minuta de Comunicaciones 

Se adjunta a la presente copia de Nota DGR Mun.U. N° 
se elaboró respuesta a la Minuta de comunicaciones CD N° 

ción adjunta a la 
pecto a vivienda

Asimismo puede observarse que, respecto a la documenta-
Minuta CD N° 82/2014, no figura deciaración jurada alguna res-
única. 

Por otro lado, según mayor y elevado criterio, dicha declara-
ción jurada (en caso de existir) debería ser corroborada por las áreas técnicas del 
Municipio, ya que las mismas, en oportunidad del trámite de exención, fueron cla-
ras al mencionar y ratificar que existían dos viviendas en el predio. 

En éste contexto y observando que no han sido modificados 
los motivos por los cuales no se otorgó oportunamente la exención, es criterio de la 
suscripta que no debe continuarse con el trámite de éste beneficio.

914/2014



"2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Constitoyeme de 18 13" 

e PN. LVANA deI MONTI 
Direotura Ceneral de Rentas 

Muracloáhdad	 tishoara 

niel Dario GIMEN 
kti...'01€*a41.9" if y 

H . vr Municiparidad de U 

"LAS ISLAS M ALVINAS, GHORGIAS Y SANDWIC• DUL SUR, SON Y SERAN ARGHNTINAS"

Provincia de tierra del Fuego, Anlártida 
o Islas dol Atlánlico Sor 

Repúbliea Argentina = 

MUNICIPALIDAD	 USHUAIA 

DireeciOn Gencral de Rentas

NOTA N" " ) 3 C- / 13.- 
LETRA: D.G.R.Mun.U.- 

USTIÜAIA,

SET 7013 

Sra. Responsable 
de F iscalización y 
Contralor Urbano 
Dra. Marisa LOPIEZ 
S.

ReE: Expte. SF1. N° 2098/2013.- 


Me dirijo a Üd., debido a la insistencia del vecino que manifiesta que la casille.

que se encuentra ubicada en el contrafrente de su predio sito en calle Puerto Argentino N" 1549, identificado c

atastralmente como Sección H, Maeizo 41, Pareela 8 de esta ciudad, no posee servicios 
y no está en concliciones de ser habitada. 

En este contexto, solicito a Üd., la posibilidad de realizar una nueva visita a fin de constatar los dichos del Sr. ROBLEDa 

solicitada.-
	

Dicha solicitud, se efectúa a los fines de proseguir con los trámites de exención 

1.m.

914/2014



Se adjunta: copia de Nota DF y CU N° 111/12.

año GIMEN 

"-2013 — Año del bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FLIEGO

ANTAM- IDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 


REPÚBLICA ARGENTINA = 
MUNICIPALIDAD DE USIDIAIA 


SHCREIAIdA UD DESAKROLLO Y GESTION URBANA

NOTA N° 201/13 
Letra: Dpto. F.O.C. - D.F. y C.U. 
Ref.: Nota D.G.R. Mun. U. N° 932/13 
H-41-08 

USHUAIA, 23 de setiembre de 201 3 

SR. SUBDIRECTOR GRAL. DE RENTAS D.G.R. - M.U. 

De acuerdo a lo solicitado mediante Nota de referencia, por este medio informo a 
Ud. que:

• Se dio respuesta a lo consultado mediante Nota D.F. y C.U. N° 111/12 de 
fecha 22 de marzo de 2012 

• Se reitera la existencia en el predio de dos superficies cubiertas. 

0.A.S HA/F Munbddhdad de

914/2014
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"2012 — en memoria de los Héroes de Malvinas" PR OwNCIADETIERIZA DELFUEGO

ANTÁRTIDA EISLAS DELATLÁNTICO SUIZ


= REPÚBLICA ARGENTJNA = 
MUNICIPALWAD DE USI-11.1AIA 

SECRETARIA DE DESARROLLO YGES1UON URBANA

NOTA N° 111/12 
Letra: D.F. y C.U. 
Ref: Nota D.G.R. Mun. U. N° 752/12 
H-41-08 

USHUAIA, 22 de marzo de 2012 

SR. SUBDIRECTOR GRAL. DE RENTAS D.G.R. - M.U. 

De acuerdo a lo solicitado mediante Nota de referencia, por este medio informo a 
Ud. que en el predió se encuentran emplazadas 2 (dos) superficies habitables; a) 
Superficie sobre frente del predio de aproximadamente 50,00 m 2 y b) Superficie sobre el 
contrafrente de aprox. 25,00 m2. 

Se adjunta: Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 4003 y copia de tomas 
fotográfica correspondiente a las constataciones realizadas. 

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte.- 

914/2014
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IsIdN H /\(VHdico SHr 
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"201 3 	 Arío delnicemienari o dc 111 Asiimblen Gener ill Conslill1 Y eol e de 

NOT/\ N" /(c; (5'.1 /13.- 

3 O B 1C 7113 

HAcINNDA	 NANzAs.

l n er: Minula de Comunie.	 N'' 06S/20l

Me dirijo a Ud., 

a fin de dar respuesla a la Minuta de nerereneia, cuya eopia se 

/\1 respe e[0, se hi l brrna que m ediante Lxpedje11t Adininislradvo	 209-S1-1- 20 I3, se Ile dado ITainde a	 Soliedud de	
Tribulos Municipales, realizeda por el 

Daniel I loraeio KOBLEDO, siguiendo los lin
eamientos de la Ordellanza Municipal N'' 3500, Pelle 

Ameo [V, Artículo 16 ", Imeiso 9), cl oc reza	 siguiente: 
Los /1(.9',SYMUS 	

cunlidudes espec10/es, disminuidav fivicumenleO pstouicunierue que conso 
.sli involidez seuu incopaces	 (10.0eInpei3o• un frabujo que 	 peivnilo uffimlor di,l;numenle .svih .v/v/encio , que p0.00un	

,volo imnueble cuyo destino sco exclusivumerue co.vo-hubilo0i151 1 de/ ben0ficiorio	
y que 10.0• bwre,sos (101.rupol¿unillar con pieje•Ie no .vuperen por lodo conceplo 01 

(.10ble del Inonlo ulUxiino ( ..woblecido para	 COnasia BUsicu	 (Clit1), elaborodu porlo Dirocciijn Po 1_ ,;.v iudísficu5. y C'ensos de	 .Provincia, correspondienle ul Inus de Dicicinbre (101 ado unlerior nl que	 elbeneficio". 

/\sí las Cosas, y 
luego de daber soliebdo las direreffies eonsullas y iramiles a 

realizai en las perdnerdes areas Tu
unicipeles, se ha llegado e la conclusión que no es posible olorgar 

el benericio al l neneionado vecino. 

kesulta que, segúu .
 iroffirrnación recabada en la Direeeiún de Obras Privadas 

(1.).0.1>.) del Municipio, el Vecino posee dos (2) unickAdes t'uneiomlles 
in depeuldiewes y	 en su lerreno. 

adjuiwi.

Oste conles1o, se le Corni 

isi,A5MAININA5,c,r,oRGIA5

situación al veci E(.;'---ŷ:.:110 su mareada 
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"2013 - - A Oo del Olieculci	 deAninbl (cJ Genernl Con iiiiyciiíc de 1813" 

///2...

se ieiililió nueva nota a la Direeción de Obras Privadas, realizando 
Und e011SUb ampliada (Nota M iitJ N" 735/13) y luego, ante Li confinuidad de la i nsistencia, se sniieilda 

DireceiOn de Obras Privadas (rnediante 'Nota 	
Mun.U..N" 932/13) una visha al inmueble a 

de COii5latar los dichos del vecino. In todos los casos Jo respuesta de Li Direeeión anies mencionada 

raliheú lo priineramente manitOstado por ellos. 

oporaum mencionar que tuna de las unklades se encuenfta registrada como "a 

reitrar", por lo que ésta DirceeiU General Ic ha solici(ado al veeino el iraslado de Li misma (ya que 

misnio Li tiene regisir(ida de esa monera), recibiendo como respuesta lo negativa del Confribuyenie. 

Se adjunla a esta eopias de las actuacioncs ineo•poradas
	 Lxpedienle Adyn inisitaiivo N' 2098-S11-20 I 3, que dan Id de lo preeedenlemente enunedado.- 

I. I	 1.

"LAS ISIAS MAI.VINAS, GNOROIAS Y SA NDWICH D11., SlJR, SON YSI!.liÁN/MG1.:N/TINIA"

914/2014



pi ORIGIN 
Viviana DOOLAN 

Res. Coordinación Parlarrentada 
DFLIBERANTE USHUAIP 

arlos GOMEZ 
Pr ecretario Legislativo 


Conéejo Deliberante Ushuala

MarioLtANES

Vicepresidente 1°


Concejo Dertberante Ushuaia 

Concejo Deliberante 

cle la Ciudad de Ushuaia.

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
231/2013 

CoNcryo DELIBEVLWE 

DEL CIUDAD DE US 5-1-TIAIAL

RESUELVE 

ARTÍCULO	 DIRIGIRSE al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de reiterar la 

Minuta de Comunicación N 2 68/2013 a través de la cual se solicita la evaluación de 

factibilidad de exención impositiva al señor Robledo, Daniel Horacio, DNI N 2 17.642.056. 

ARTÍCULO 2 2 .- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal la información adicional que 

como Anexo I se adjunta a la presente, respecto de la condición de discapacidad, declaración 

jurada de vivienda única y certificado de ingresos emitido por la Comisión Nacional de 

Pensiones Asistenciales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación del señor Robledo, a 

los efectos de su consideración para el beneficio establecido en el inciso 9) del Artículo 16 

Parte Especial, Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, de la Ordenanza-Fiscal N 2 3500. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N 2	 í-lg 2	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-  
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

914/2014
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